
ORDENANZA Nº 140/78

VISTO: 

Las Ordenanzas Nº 75/72 y 121/77, y;

CONSIDERANDO:

Que como es de dominio público el problema inflaccionario, que ha traído aparejado la perdida del 
valor adquisitivo de la moneda y como consecuencia el monto de las multas se han convertido irrisorias en 
la actualidad;

Por todo ello:  el  Intendente  de la Municipalidad  de Sunchales en uso de las facultades  que le 
confiere la Ley Orgánica Nº 2756 y demás disposiciones legales en vigencia sanciona la:

ORDENANZA Nº 140/78

Art. 1º) Se modifica el monto de la multa, a que hace referencia la Ordenanza 75/72 en su Artículo 3º en la 
siguiente forma:
a) Los infractores a la Ordenanza serán pasible a la multa de pesos CINCO MIL ( $5.0009 y en 

caso de reincidencias hasta un máximo de pesos VEINTE MIL ($20.000) si es dentro de los 
seis meses a partir de la anterior.

Art. 2º) La presente Ordenanza tendrá vigencia a los diez días de su sanción.

Art. 3º) Esta Ordenanza será refrendada por los Señores Secretarios de Gobierno y Acción Social,  de 
Obras y Servicios Públicos y de Hacienda.

Art. 4º) Elévese copia de la presente a las Secretarías de Gobierno y Acción Social de Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda.

Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, inscríbase en el Libro de Ordenanzas y archívese.

 Sunchales, 30 de Mayo de 1978.-

        EMILIO F. INGARAMO CARLOS ENRIQUE TOSELLI             CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS 
SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS. SECRETARIO DE HACIENDA       INTENDENTE MUNICIPAL 


	        EMILIO F. INGARAMO		CARLOS ENRIQUE TOSELLI	            CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS 
	SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.		SECRETARIO DE HACIENDA		      INTENDENTE MUNICIPAL 	


